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VISTO: 
Las actuaciones obrantes en los expedientes Letra "O" - N

º 99843 - Fichero 
N º 41 y Letra "F" - Nº 108641 - Fichero N

º 43, y el proyecto de ordenanza 
y correspondiente mensaje elevados por el Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que vecinos de la ciudad plantearon la inquietud de inhumar a sus 

familiares en tierra, solicitando la concesión a perpetuidad de fracciones 
de terreno en el Cementerio Municipal.-

Que tal sistema de inhumaciones no está previsto en la legislación 
municipal, toda vez que las inhumaciones en tierra tienen un plazo determina
do (art. 2º del decreto-ordenanza N º 3261) y las concesiones a perpetuidad 
de terrenos Únicamente se otorgan para construir panteones, sepulcros 
o bóvedas (art. 61 ° del decreto-ordenanza Nº 3261).-

Que la Dirección de Planeamiento Urbano y Arquitectura ha efectuado 
un estudio minucioso del tema, aconsejando fijar un sector del Cementerio 
Municipal para inhumaciones en tierra, a cuyo fin se otorgará la concesión 
a perpetuidad de terrenos.-

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 

Art. �) ModifÍcanse los artículos 1 °, 2° y 25 ° del Reglamento del Cementerio 
Municipal de Rafaela (Decreto-Ordenanza N º 3261 modificado por 

decretos-ordenanzas Nº 3324 y 6539 y Ordenanza Nº 2138, los que quedarán 
así redactados: 

"Art. 
11 

1 °) El Cementerio será general y sin más distinción de 
sitios que los de: sepulturas comunes en tierra, sepultu-

"ras en tierra mediante concesión de lotes a perpetuidad, nichos 
"panteones y osario".-

"Art. 2°) Las inhumaciones en tierra serán de dos tipos: 
" a.) Inhumaciones comunes, a efectuarse en las secciones 
"determinadas a tal 
"La permanencia, en 
"años, pudiendo ser 

fin y marcadas en el plano del Cementerio. 
estos casos, no será mayor de diez (10) 

renovada por igual período, so pena de ser 
"depositados los restos en el osario general".-
" b.) Inhumaciones mediante la concesión a perpetuidad 
"de fracciones, a efectuarse en los lugares que determinará 
"el Departamento Ejecutivo y que se marcarán en el plano del 
"Cementerio. Este tipo de inhumación en tierra será reglamentado 
"por el Departamento Ejecutivo, a los fines de garantizar un 
"servicio pÚblico eficiente y la correcta presentación del sector 
"dentro del Cementerio".-

"Art.25 º) Las sepulturas comunes en tierra deberán tener una 
" profundidad de un metro y medio y setenta centímetros 
"de ancho, por el largo correspondiente al ataúd que haya de 
"enterrarse. Los ataúdes deberán ser bajados a la fosa con todo 
"cuidado".-
" Las sepulturas en tierra mediante la concesión de 
"lotes a perpetuidad se realizarán en la forma y con las modalida
"des que determinará el Departamento Ejecutivo por vía reglamenta
"ria; siendo aplicables para las mismas las normas de los artículos 
"68° , 68ºBis y 69° de este ordenamiento legal".-




